
J urísprudencía de la Dirección general 
de los Registros y del Notariado 

LEGITJ:\lACIÓ~ DE FIR:\1:\ DE PRESIDE!'\TE DE CONSEJO DE FA~liLIA. 

RELEVACIÓ~ DE FIANZA AL TUTOR POR ESTE ORGANISMO. DIV:I­

SIÓN DE BIENES COMUNES SI~ l~TI:RVENOIÓN DE LOS NUDO-PROPJC-

R t!sol-ucion de 22 de mayo de 1944. HB. O.» de 14 de junio. 

El Nowrio de Priego de Córdoba, D. Rodrigo Fernández Gó­
mez, autorizó una escritura por la ·que cinco hermanos y el cu­
i'íado de ellos--en representación de su esposa, declarada incapaz, 
y del hijo de ambos-aprobaron las operaciones divisorias da 
determinados bicn.es inmuebk~s que los seis hermanos poseían en 
wmün y que ~-.abían éN:lc¡uirido por herencia de su padre. 

En la prim~r~ copia de la ·escritura se tra.nscribió: r .° Certifi­
cación del Proesidente del Consejo de Fa1l11ilia de la incwpaz, .re­
ferente al acuerdo tomado por dicho Consejo en el que se nombró 
tutor de aquélla a su esposo, con relevación de fianza, figurando 
~~! pie de la certificación diligencia de haberse anotado el título en 
el Registro dt tutelas. 2.

0 Otra certi.ficación s~rscrita por el Presi­
dente accidental del mencionado organismo, .en la que se consignó 
que reunido el .Consejo, con la asistencia del tutor de la incapa­
citada, manifestó éste que, en uni?n de los hermanos de su es­
posa, formalizaron el cuaderno particional de los bienes que los 
seis hermanos poseían en común, de los cuales correspondían a 
la incapaz 11na sexta parte, tpero no toda en pleno dominio, sino 
una tercera parte en pleno dominio y otras dos teneras partes en 
usufructo Hhasta 'que el menor de los hijos que tenga o pueda 
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procrear .:.umpi.1 la mayor edad, .en cuyo día pasará la propiedad 
a sus citados lnjo o hijosn; que se for1111aron con los bienes dos 
lote!'>: une, que representa el Yalor de las dos terceras partes de 
una sexta que la incapaz tenía en usufructo, que fué adjudicado d 

la mtsma con la ex.presada condior:'ln, y otro lotr formado con el 
resto de los biene~, que fué adjudicado en pk:no ·dominio a ](y; 

cinco !hermanos de ia incapaz y a esta misma, en la proporción de 
s::ts 1 rcinta _v dos a\·as partes a ·Ca·da uno de aquéllos, y de los 
treinta y dos avas pa:te!'> a al última; que sometía las indicadas 
C'peraciones al ConseJO, el cual, encontrándolas conformes, das 
ap10baba y autorizaba al tutor para prestar su consentimiento en 
la escritura, apareciendo a continuación de la certíficactún u,1a di­
ligencia de legitimación del Presidente accidental del Consejo, ex­
tendida por "el Notario al princi·pio nombrado, en la que se ex­
presa que dicha firma fué puesta a su 'presencia. Y 3·a Otra cvr. 
tificación expedida 1por el citado Presidente accidental del Consejo 
de Familia de la incapacitada-organismo ·que había sido renr.:va-

, do-, haciendo C{)nstar que los hermanos de aquélla solicitaron 
del tutor la división de los bienes poseídos en común, apar2':ie:1-
do después de la firma del repetido Presidente accidental otrJ. di­
ligencia de legitimación igual a 'la antes expresada. 

Presentada la citada 'Primera copia de escritura en el Registro 
de Antequera, se denegó por seis defectos-el último de ellos ir.­

.subsanable-, de los cuales transcribimos los tres últimos, toda vez 
que los tr·es ·primeros no han sido objeto de decisión por la Direc­
<:-ión, segün se dirá, a saber: No hacerse constar si el Presidente 
efectivo--no el acci·dental--continúa en el ejercicio del cargo, ni 
.Jegitimarse la firma 'Clel mismo en alguno de los certificados in­
sertos en ·el anterior documento. No haber prestado el tutor de la 
in-capaz la fianza determinada en el Código civil, requisito indis­
pensable para posesionarse de la tutela, y no .encontrarse en los 
casos exceptuados por el artículo 26o del mismo Código, no sirn­
do, por dicho motivo, válida la representación ostentada por el 
mismo. Haberse ·¡Jra·cticaclo la división sin la intervención de los 
nudopropietarios ck las 1partici paciones de las fincas· divididas que 
en usufruct0 llrva la incé.!pacitada, sin Ct!yo Pequtsito no pued·~ lle­
varse a efecto la misma, en razón a que la copropiedad no ~s ad­
misible más 'que entre los titulares de la nuda propiedad y los 
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dueí'íos de! dominio y no ~ntre éstos y los usufructuarios, vuesto 
que Jos derechos de los usufru-ctuarios y los n'udopropietarios no 
¡_·oseen la misma naturaleza, y fallándole la intervención de estos 
no puede practicarse la divisiÓn ; y como, según el Registro, en 
ia .partición de bienes del causante sóio fué adjudicado a la in­
capaz el usufru\to de ta; partKipa(.ión, hasta tanto que el Lijo 
rtwnor de los que t•cnga dicha señora o pueda prorn~ar cumpla la 
may·or edad, en cuyo día pasará a éstos el pleno dominio, no 
;haciéndose en la partición adjudicación del dominio por ahora 
hasta tanto quede resueíta dicha condición imí'uc~s~a ·por el cau­
~ante y que se llegue a conocer el número de los lla;nado;:; a he­
redar ;os biene:.-, .existiendo con ello una menuón ..::le fuerza ne­
gatiYa irente a las prctensioDes dt; los in~eresados, (.U)'OS asientos 
están L.1jo la: salv:J.g-uardia de los Tribuna•es y produ...:t~!1 todos los 
efecto-; 1111 en tr2s no se -dec!~!"e s~..: r. ulid~d, lo5 \..ltu.l;.;s .st: veriñ<..:aron 
d.; conformidad con esto:; interesados, y faltando b previa ins­
cnpciAn a nombre ..::le los transmi~entes que, como v:i.nc'pi.) bási­
co, ·exige el artículo 20 de la Ley Hipotecaria, no es posible re­
gistrar la división efectuada; aparte esto de no poder ser objeto 
de insc1 ipción esos derechos eYentunlcs con trascendenua efectiva, 
por ser una eX'pectativa de derecho que de modo alguno pueden 
ser inscribibles, y que siendo descor:.o(.idos los nombres y apelli­
dll5 cit los hi~os no nacidos, no pued~ cump!i1se .-:J imperativo ..::!el 
número 5·" del artículo 9.'' de la Ley Hipotecaria. 

b1tabl.ado recurso por el Notario autorizante, la Dirección es­
tinta que la escritura adolece: del último de ios defectos \onsig­
n2.clu~, con lo que revoc2. ·~n parte el auto presidenci;¡i que la con­
ceptuó defectuosa por los otros Jos consignados además, si bien 
--~dicho au'to-rechazó los tres primeros defectos de la nota del 
Registrador, consistentes en: a), omisión de cédulas perso­
n::tlc• ; b), no insertarse ni acompaí'íarse testimonio del auto de 
de{ lar;tción de i.ncapacidad de la sometida a tutel::t, y e), omisión 
de t.c:tificación, le::.ümonia·da, referente al nombramiento de tutor 
y ¡.¡r0tutor de ·]a misma, número de Vocales que asistieron a la 
s~~<,iÓn en que se nombraron, y si el acuerdo se tomó por mayoría; 
que, por haber sido consentido por el Registrador, no ha sido 
-~Pgün se dijo antes--<objeto de decisión en segund1. instancia, 
dt:~..-lar~mdo : 
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Qt1e las firmas del Presidente accidental ·del Cunse¡o de Fami­
lia eslán legitimadas por el Notario recurrente, y qUt\ además, 
obra, testimoniada también por €Ste fedatario, otra certificación en 
la <:\la] consta el nombramiento de tutor de la incapacitaJci a favo,r 
de su esposo, habiéndose extendido al pie de la t.enilicación una 
dili;;encia suscrita por el Secretario del Juzgado de primera ins­
ra:Jcia, con el visto bueno del ] uez, en la cual se exvrcsa que se 
:motó en el Registro de tutelas. 

QuP. según ·.,arias Resoluciones de esia Dircc<:ión Cenera!. _re­
lativas en algün caso a ~Kuerdos del Consejo de FamiliJ. sobre 
fianza del tutor, ~os Registradores careo::n, normalm~me, de atri­
buciones para discutir los fundamentos de tales acuerdos; que a 
d1cho organismo tutelar incumbe, b:J_io la n.-SJlOn!->abilidad. de sus 
ccmponentes, conforme a lo dispuesto en los artkuJos 255 y 312 
d<:\ Código civil, sei'lalar ia <:uanl!a de la i1anza de! tutor y calific.u 
su suficiPncia; que a los Jueces de Primera InsU"<ncia les <>signa 
e\ artículo 292 del mismo Cuerpo legal la misión de examinar 
anualmente los R·~gistros de tutelas v adoptar las det::!rminaciones 
nr:<.esarias p<~ra la defensa de los intereses de los tute1aclos; y que, 
por !0 tanto, entre las facultades de l-os Registra-dore:; no se <om­
prenae- la de ·r.egar efic:\Jcia a,] acueido de un Consf-JO de Familia 
e¡ u e, por l·os especiales moti vos que se indicarán, rei~v0 provisio­
r.aimente ::d tutor de la otligac1ón de presta.r i=ianza ~· le puso en 
posesión de su <:argo. 

Que en el presente caso concurren ia.s 5igui.enres circun~tanóas: 
I.a •El tutor es a la vez marido de la incapacila{la. 2.• Los bienes 
pertenecientes a ésta son in:-nueoles cuyas rentas son gananciaics, 
<.:onforme ::d m.'tmero J. 0 del artículo 1.401 del Código civil. J.a La 
administración y hasta la enajena-ción a títu'o onernso 'de los bie­
nes gananciales están conferidos, sin caución, .:-ti espo~o por los 
artículos I .412 y siguit:ntes del 1111smo Córligo. 4·' El Con.:;ejo de 
L1mili2, interrrr.t.:-tnclo los respecuvos preceptos lcg2les y <·n .J~en­

ción a ias circunst.:tncias de! ca.so, estimó que el tutor no estal)a 
obligado provisionalmente a constituir fianza. 5·a lEste dato consta 
en la certificación inscrita en el Registro de tutelas. Y dados estos 
antecedentes, no cabe desconocer la catpacidad del tutor rara com­
parecer, rrevi:1 autoriza{'ión y bajo la. rrsponsabilidacl del Cons·~jo 

de Familia, r.n nombre de la tutelada, alegando, en prueba de tal 
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incapacidad, la omisión de una fianza que sólo estará obligado a 
prestar el tutor cuando, por quien corresponda y según el últi.no 
inciso del citado artículo 255, '<Se le exijan. 

Y que la división de bienes comunes, ya se repute atributiva 
u .Jeda.raLiva y aunque no eqüivalga <t su enajenación, se apwxi­
ma a ella y es necesario que los bi,enes pertenezcan a qUienes 
efectúen la división, supuesto in~xcusable para ·poder llevaí· a cabo 
las adjudicaciones individuales del dominio de los bienes distri­
buídos; y, en el caso del recurso, dos terceras partes de una sexta 
de estos bienes sólo están registradas en usufructo a no.mbre de 
la incapacitada, -de conformidad con lo estipulado por los partí­
cipes al establecer la comunidad, pero no consta inscrita la nuda 
propiedad élJ favo.r de persona alguna, requisito indispensable a 
los efectos del tracto sucesivo, ni los nudopropietarios han satis­
fecho el impue.sto sucesorio, ni siquiera se salbe quién o quiénes 
llegarán a tener tal <'arácter, ya que ,podrá ser el hijo de la incapa­
citada solo o en unión de otro u otros habidos de su actual ma­
t.:imonio o de otro posterior, y si todos premurieren a su madre, 
otras personas, por·que la dderminación de los nudopropietarios 
cuyos derechos pueden resultar profur.damente afectado:, al con­
vertir la cuota 1deal en una porción material, sólo cabrá hacerla 
el día del fallecimiento de la tutelada; y, por consiguiente, los re­
feridos obstáculos civiles, fi.scales e 'hipotecarios no im1plican la 
negaoón de la acción comrmuni dividundo, toda vez que la divi­
sión de la <'OSa <'Orn ún, conforme a reiterada doctrina de este Cen­
tro airectivo, ajustada a lü pre<.eptuado en el artículo 402 del Có­
dtgo civil, exige la concurrencia de todos los intere:,ados o <.le 
sus representantes. 

liS'SClUPCIÓN DE EXCESO DE CABIDA, AL AMPARO DEL P..\RRAFO J. 0 DEL 

<\n.TÍCULO 20 DE LA LEY H:IPOTECARIA. SEGÚN LA REITERADA ooc­

TRI:-;'A DEL CE:\'TRO DIRECTI\'0, ES APLICABLE TAL PROCEDI:mm-:10 

CUANDO SE TRATA DE FINCAS CON LINDEROS CIERTOS, CONCU­

RRIENDO TALE') C.IRCUNSTANCIAS CUANDO LA FINCA CUYO EXCESO 

SE PRETENDE IN\fATRICULA:R APARECE IDENTIFIC..\DA \' DESLINDADA 

NO SÓLO EN EL CROQUIS UNIDO AL TÍTULO PRESENTADO, SINO E:N 

4 
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EL CER11lFICADO DEL PLAl\:0 DEL CATASTRO PARCELARIO QUE TAM­

BIÉN SE PRESENTÓ EN EL REGISTRO. 

Reso/1¿ción de 23 de mayo de 1944. «B. 0,,, de 6 de julio. 

La 'Empresa «Regadíos y Energía de Valencia, S. A.ll, ad­
quirió por Gompra, <:n escritura fecha 6 de ma)O de 193T, antt' el 
Notario Sr. Aristoy, de dicha ciudad, una !finca cuyos <..:uatrc lin­
deros lo eran con distintas personas, de una su•perficie escriturada 
e inscrita de 74 áreas y 79 centiáreas, aunque la verdadera-según 
resultaba de medición reciente-era de una hecLárca, 37 áreas y 
2 r centiáreas, y la cual aparecía en el Catastro parcelario del tér­
mino municipal correspondiente a nombre de dicha Empresa, en el 
polígono 13-14, parcela 55, con la extensión de una hectárea, 
3I áreas y 6o centiáreas. 

La repetida Em:presa dividió la finca en tres porGiones, q~e 

vendió, en otras tantas escrituras, a tres sci'iores. 
Presentadas las primeras copias respectivas en el Registro de 

Moneada, se inscribió 'la totalida'C! de la finca de una; sólo una 
parte, por falta de previa inscripc.ión a favor del trans!erente, de 
la finca de otra, y nada de la ·finca de la tercera de las escrituras, 
por (·star ya completamente ag'_¡tada la finca matriz. 

En vista de tal calificación, el titular de la última de aquéllas 
solicitó, mediante instancia acompañada de la primera copia de la 
escritura de la finca mauiz-a mfts, como •CS natural, de la suya-­
y .Uel ccrtilficndo del plano del Catastro parcelario, la inscripción 
de su finca al amparo del párrafo J. 0 del artículo 20 de la Ley 1-Ii­
potecaria, y, en caso contrario, conforme al mismo precepto legal, 
la del exceso de cabida de la finca matriz, suspendida por falta de 
pr·evia Jl1SCripción, a favor de la Compañía <<Regadíos y Energía 
de Y"a,)cncia, S. A.ll, recayendo nueva nota de suspensión en cuanto 
a ·b finca segregada por estar agotada su matriz en enajenaciones 
anteriores y no proceder para su inscripción el procedimiento que 
se invoca del párrafo J. 0 del artículo 20 de la Ley sustantivélJ; y 
en {'Uanto a b inmatnculación del exceso de cabida de 'la finca 
matnz, por entender que no es aplicable a tales excesos dicho re­
peüclo precepto del artículo 20, y sí el 504 del vigente Reglamento 
Hipotecar.io. 
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Interpuesto recurso, la Dirección, con revocación del auto deí 
Presidente de la Audiencia y de la nota del Registrador, considf:!ra 
inscnbible la escritura objeto del mismo, declarando que las cues­
tiOnes planteadas son dos : una, a si es inscribible la finca segrega­
da y vendida por ia Em:presa «Regadíos y Energía de Valen­
cia, S. A.n, respecto de la cual hay que reconocer que una vez ex­
tendidas la~ insui•pc10nes de títulos anteriores que agotaron la finca 
principal, só!o J)Odr<i proceder':.e a la inscripción de la parcela se­
gregada y vendida si se inscribe con anterioridad el exceso de ca­
bida a favor dP ia entidad r¡ul' fué titular de la finca matriz. 

Que, en cuanto a la segunda cuestión, la doctrina de esta Di­
rección G~;neral, •expresada -en diversas Resolut:10nes y muy esrpe­
oalmente en las de 26 de junio de 1933, 27 de junio de 1935, r r de 
julio de 1936 y I4 de marzo del año en curso, es la de estimar que 
el procedimi·ento establecido t:n P.l f'~rr<~fo 3. 0 de! artkul0 20 de 1?. 
Ley Hipotecaria, conforme a la nueva redacción que le diú la Ley 
de 21 de junio ele HJJ4, sólo debe prevalecer contra el principio 
specialia gcnc·rahbus derogan/, dada la existencia de un precepto 
c:speCI;:d para mscribir los excesos de su'Perficie, cuando se trate Je 
fincas identMicadas y con linderos ci.erros, que excluyan toda posi­
bilidad de perjuicio para terceros col1ndantes. 

Que tales circunstancias concurren en la finca adquirida por es­
uitura de compraventa en 1931 y poseída desde entünces quteta y 
pacíficamente, según afirma la Compaí'iía «Riegos y !Energía de 
Valencia, S. A.)), por aparecer a•quélla debidamente identificada y 
desimdada, no sólo en ei croquis unido al título 'Presentado, sino en 
,.¡ certifi~a:do del plano dPI Catastro parcelario que figura en el ex­
pP-diente y que fué ·presen'tad'O tn el Registro; y el poner en dud;:;. 
la validez de este documento oficia,], que debe ser fiel reflejo de su 
matriz, equiYaldría a negar la más mínima eficacia a ~e, e<;tablecido 
en d párrafo 2.

0 del artículo 37 de la Ley de 23 de marzo dt~ TC)06 

sobre Catastro 'parcelario, de indiscutible imJ?ortancia a los efectos 
de facilitar ]a inrn:1tricu!ación de las fincas rústicas. 

Que, por lo expuesto, carece de fuerza decisiva el ~u·g·umento 

de no constar las circunstancias de la a·dquisi·ción :m!erim del ex­
ceso de superficie, ya que existe, aparte de la escritura de 193 r, en 
donde se menciona, una 'Presunción legal de que la finca fué ad­
quirida y poseída en toda su extensión por la 'Empresa recurrente, 



540 JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN 

y el Registrador no puede rechazar por tal moti·vo la inscripción 
del exceso de cabida de la finca, al amparo del párrafo 3. 0 del ar­
tículo 20 de la Ley Hipotecaria., sino únicamente exigir la presen­
~ación de los oportunos documentos complementarios, en el su­
puesto de que dude de Ja· fecha en que la finca fué incorporada al 
Catastro parcelario, por no constar ésta en la escritura calificada m 
en el certificado oficial del plano •que figura en el expediente. 

G. C..\NOVAS COOTIÑO. 
Reg!.strador de la Propiedad. 


